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REF:   Remite por competencia Decreto 333 de 2021 
       
 
Encontrándose pendiente la admisión de la acción de tutela de referencia, el juzgado 
observa que debe aplicar la regla prevista en el numeral 10 del Decreto 333 de 2021, 
debiéndose remitir el asunto al despacho competente.   
 

ANTECEDENTES 
 
Correspondió por reparto conocer de la acción de tutela instaurada a través de 
apoderado judicial por el Banco BBVA Colombia en contra de la Superintendencia 
de Sociedades-Intendencia Regional Cali, con el fin de que se salvaguarden los 
derechos fundamentales al “debido proceso y acceso a la justicia por mora judicial” 
que considera se están vulnerando por actuaciones que se vienen adelantando 
dentro del proceso de reorganización en el que se encuentra incurso la sociedad 
PVC ACABADOS SAS, con radicado No. 98681.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Respecto al reparto de las acciones de tutela, el Decreto 333 de 2021, en su artículo 
10 estableció:  
 

“(…) Las acciones de tutela dirigidas contra autoridades administrativas en ejercicio 
de funciones jurisdiccionales, conforme al artículo 116 de la Constitución Política, 
serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial. (…) (resaltado del despacho) 

 
Ahora bien, la Superintendencia de Sociedades es un organismo técnico, adscrito al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, a quien con fundamento en el artículo 116 de la 
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Constitución Política se le ha otorgado facultades de carácter jurisdiccional.  
 
Entre las competencias jurisdiccionales, a la Superintendencia de Sociedades se le 
ha asignado la función de tramitar los procesos de insolvencia que comprenden 
tanto los de reorganización como liquidación judicial1 por lo que actúan como jueces 
del concurso, pues así lo dispuso el artículo 6 de la Ley 1116 de 2006.  
 
Para el caso, la demanda de tutela pretende salvaguardar los derechos 
fundamentales de la entidad financiera accionante, que considera vulnerados por la 
Superintendencia de Sociedades dentro de un trámite de reorganización; en tal 
medida, se reprocha la acción u omisión de la accionada respecto de funciones de 
carácter jurisdiccional, cuyo conocimiento en materia de tutela esta atribuido al 
Tribunal Superior de Distrito Judicial. Así las cosas, el despacho dispondrá su 
remisión.    
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REMITIR a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos la presente acción de tutela instaurada el Banco BBVA Colombia en 
contra de la Superintendencia de Sociedades-Intendencia Regional Cali, al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE del contenido de la presente decisión a la parte 
accionante, por el medio más expedito y eficaz posible, tal como lo estipula el artículo 
16 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
ANGELA SOLEDAD JARAMILLO MENDEZ  

Juez 
 
 

 
1 “(…) LEY 1116 DE 2006. ARTÍCULO 1o. FINALIDAD DEL RÉGIMEN DE INSOLVENCIA. El régimen judicial de insolvencia 
regulado en la presente ley, tiene por objeto la protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como 
unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, a través de los procesos de reorganización y de liquidación 
judicial, siempre bajo el criterio de agregación de valor.  
El proceso de reorganización pretende a través de un acuerdo, preservar empresas viables y normalizar sus relaciones 
comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos. (…)” 

 


